
TF FORMULARIO SC sesT: 
Em RE A 

| REPUBLICA DEL ECUADOR 
p s SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| NOMINA. DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

“No. B000164659 
> to RA LA 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA. 

ae RO 

E 

PATA e 

RAZON SOCIAL 
DEFUEROCORP S.A. 

E 

jruc 
l 0991233652001 
a Mm noe a ns 

AA - T RAMA DIO PUR ANTAS DT ITA MR PARRA 

de DICIEMBRE 

      

¡Al 31 

66861-92 “Expediente No. 

¿TOTAL CAPITAL SOCIAL S/. 2'000,000 
0 A A 

    

A A RA E RATA RI PA TB 

a rad 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

¡Aras rr   

   o DATOS DEL ACCIONISTA | O SOCIO .— o. AU TEL ALL! r 

Ap pellidos y Nombres Completos 1/ 
Aeris ta Po a 

  

   

    

  

    
Nacionalidad | 

CUATORIANA | 

        

(Art. 415 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. * 133 de la Ley de Compañias) 

    

¡Código de 

e 
Cédula, RUC o 

Inversión de Acciones o Aportaciones 

   

    

   

  

Extranjeros. 2 | VALOR TOTAL          
    

. Pasaporte 
90 

  

  

    

    

     

  

      
    

1 |ARCENTALES CECILIA DE V. 
2 | VALLARINO MARCOS GUSTAVO — [ECUATORIANA |090579062-2 | 2 998 998.000 

3 |ARCENTALES ARCENTALES C. ECUATORIANA [090059627 1 1 1.000 

[VALLARINO MARCOS FRANCISCO [ECUATORIANA |090885943-2 - 1 1.000 

VALLARINO MARCOS VICENTE  [BEUATORIANA |090886001-8 ] 1 1.000 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

        
Certifico que la información es correcta 

Céciua A. Me Vat 
Firma del representante legal 
  

Guayaquil, Abril 25 de 1995 

Lugar y fecha de presentación 
  

Offsetec SA. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23   

      
- Notas: 

: “4 Según el Art. 209 dela Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 [códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

-1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

    

EXP: 1995


